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DECRETO NUMERO 326 
Fecha: noviembre 01 de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UN NOMBRAMIENTO  EN PERIODO 
DE PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales , y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional  establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: ( . ..) 
3. Dirigir la acción administrativa  del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de 
los establecimientos públicos y las empresas industria/es o comer-
cia/es de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinen-
tes."  
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015 , establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA , PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE  
SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 
2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICI-
PIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que HAMIXON LEAL CHILATRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.020.228 , ocupó la posición número trece (13) en la lista de 
elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 2023 para 
proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 

Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de HAMIXON LEAL CHILATRA quedó en firme el 27 
de septiembre de 2023. 
 
Que el  artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En 
firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista 
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombra-
miento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
QL.ie la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración , lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente , deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011 , 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .). " 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234 , Grado 3, identificado con 
el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA , en la actualidad se encuentra proveída mediante nom-
bramiento provisional que recae en CESAR SEGUNDO ROVIRA LO-
ZANO ordenado mediante Resolución 297 del 27 de mayo de 2005 . 
 
Que mediante Resolución No 359 del 21 de abril de 2008 , se hizo 
efectiva una suspensión provisional del empleado público CESAR SE-
GUNDO ROVIRA LOZANO en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA UR-
BANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 2, en virtud de una orden 
emitida por la Fiscalía Décima Secciona! Administración Pública 
 
Que mediante oficio No. 1032 del 5 de agosto de 2008 la Fiscalía Trece 
Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito: comunicó a la Alcal-
día Distrital de Santa Marta la Resolución de fecha 29 de julio de 2008 
en virtud de la cual se revocó la medida de aseguramiento impuesta 
a CESAR SEGUNDO ROVIRA LOZANO, por la conducta punible de cohe-
cho, ordenando su libertad inmediata. 
 
Que mediante Resolución 1698 del 21 de noviembre de 2008 se or-
denó el reintegro del empleado público nombrado en provisionalidad 
CESAR SEGUNDO ROVIRA LOZANO en el cargo de INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 2. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad CESAR SEGUNDO ROVIRA LOZANO fue incorporado en 
provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo pú-
blico de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, 
Grado 3, de la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Santa 
Marta contenida en el Decreto 312 de 2016. 
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Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015 establecen que: 
"PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resul-
tado de un proceso de selección esté conformada por un número me-
nor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la administra-
ción, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de 
prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en 
cuenta el siguiente orden de protección generado por: 
 
1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los 
términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia  sobre 
la materia. 
3. Ostentar la condición de prepensionados en  los términos señala-
dos en las normas vigentes y la jurisprudencia  sobre la materia. 
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando  la lista de elegibles esté conformada por un 
número igual o superior al número de empleos a proveer, la adminis-
tración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible 
los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el 
parágrafo anterior sean reubicados en otros empleos de carrera o 
temporales que se encuentren vacantes, y para los cuales cumplan 
requisitos, en la respectiva entidad o en entidades que integran el sec-
tor administrativo ." 
 
Que el empleado público nombrado en provisionalidad CESAR SE-
GUNDO ROVIRA LOZANO mediante oficio dirigido a la Secretaría Ge-
neral el 23 de junio de 2022 manifestó acreditar la condición de pre 
pensionado y que se encontraba afiliado a la Administradora de Fon-
dos de Pensiones y Cesantías Porvenir. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 003 de 2018 determinó que únicamente es pre pensio-
nado quien al momento de la desvinculación le resten el equivalente 
a 3 años en semanas de cotización para lograr el número de semanas 
mínimas para el reconocimiento de su pensión pues únicamente le 
resta la edad no se frustra su derecho a la pensión. En lo concerniente 
la Corte: "58. La resolución del segundo problema jurídico sustancial, 
a que se hizo referencia en el numeral 2 supra, supone, como segui-
damente se precisa, unificar la jurisprudencia constitucional en 
cuanto alcance del fuero de estabilidad laboral reforzada de prepen-
sionable. Para tales efectos, debe la Sala Plena determinar si cuando 
el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez es el de 
edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo de 
semanas de cotización, puede considerarse que la persona en esta si-
tuación es beneficiaria de dicha garantía de estabilidad laboral refor-
zada. 59. Para la Sala Plena, con fines de unificación jurisprudencia/ , 
cuando el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez 
es el de edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mí-
nimo de semanas de cotización, no hay lugar a considerar que la per-
sona es beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de pre-
pensionable, dado que el requisito faltante de. edad puede ser cum-
plido de manera posterior, con o sin vinculación laboral vigente. En 

 
1 Corte Constitucional, sentencia SU-003 de 2018, M.P. Carlos 
Bernal Pulido 

estos casos, no se frustra el acceso a la pensión de vejez. Para funda-
mentar esta segunda regla de unificación jurisprudencia/ se hace re-
ferencia a la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado la fi-
gura y a su finalidad específica, en aras de determinar por qué, en el 
supuesto de unificación, no se frustra el acceso a la pensión de ve-
jez."1 
 
Que en aras de la claridad la Corte Constitucional mediante sentencia 
T-055 de 2020 estableció el siguiente cuadro para determinar cuáles 
son los requisitos para acreditar la calidad de pre pensionable: 
 

 

 
 
Que en el caso que nos ocupa según el reporte de semanas cotizadas 
proferido por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir con fecha de corte al 16 de diciembre de 2021 y la Certifica-
ción Electrónica de Tiempos Laborados No. 
202206891780009000740009 CESAR SEGUNDO ROVIRA LOZANO a la 
fecha cuenta con mas de 1300 semanas cotizadas al sistema integral 
de seguridad social en pensiones por lo tanto ya cuenta con las sema-
nas necesarias para pensionarse tanto en el Régimen de Ahorro Indi-
vidual con Solidaridad como en el régimen de Prima Media y no acre-
dita la calidad de pre pensionado pues su retiro del servicio no frus-
trará el reconocimiento de su pensión. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano HAMIXON LEAL CHILATRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 93.020.228, quien ocupó la posición número 
trece (13) en la lista de elegibles para proveer quince (15) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 
2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con el Código OPEC 
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No. 73673, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, y en 
consecuencia de manera motivada se debe dar por terminado el nom-
bramiento  en provisionalidad  efectuado  al empleado  público  CE-
SAR  SEGUNDO ROVIRA LOZANO. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a HAMIXON LEAL CHILATRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.020.228, para desempeñar el empleo público de INSPECTOR 
DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234 , Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA , con una asignación básica mensual de CINCO MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023 . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación- del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a HAMIXON LEAL 
CHILATRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.020.228, que 
en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1 .6 del Decreto 1083 
de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la comunicación de este nombramiento, para manifestar su 
aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO. QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
HAMIXON LEAL CHILATRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.020.228, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 del De-
creto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por 

escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado no resi-
diera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a juicio de 
la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público CESAR SE-
GUNDO ROVIRA LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.552.924, en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATE-
GORIA Código 234, Grado 3, una vez HAMIXON LEAL CHILATRA, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 93.020.228 tome posesión en 
virtud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
HAMIXON LEAL CHILATRA y a CESAR SEGUNDO ROVIRA LOZANO. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 327 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA  UN NOMBRAMIENTO  PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21 , 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: ( ...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industria/es o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes ." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015 , establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA , PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección , la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer veinte y ocho (28) vacantes (s) definitiva(s) del empleo denomi-
nado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 4, identificado 
con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICI-
PIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 1.100.545.375, ocupó la posición número cinco (5) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 para proveer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del em-
pleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 4, 
identificado con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5230 de 2023 de VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ quedó en firme 
el 4 de octubre de 2023. 

 
Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida Ja 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración , lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente , deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es .decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011 , 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que una de las vacantes  del empleo denominado AUXILIAR  ADMI-
NISTRATIVO  Código 407 , Grado 4, identificado con el Código OPEC 
No. 73678, del Sistema General de Carrera . Administrativa   de   la   
planta  de   personal   de   la  ALCALDÍA DE  SANTA   MARTA  - MAG-
DALENA , en la actualidad se encuentra proveída mediante nombra-
miento provisional que  recae en SOL  MARIA  VALLE  VUELVAS  orde-
nado  mediante  Resolución  1526 de 2001. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 la empleada pública en pro-
visionalidad SOL MARIA VALLE VUELVAS fue incorporada en provisio-
nalidad y sin derechos  de carrera administrativa al empleo público de 
AUX ILIAR ADMINISTRATIVO Código 407 , Grado 4, de la planta de per-
sonal de la Alcaldía Distrital de Santa Marta contenida en el Decreto 
312 de 2016 . 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: "Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles : "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
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de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación ." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2 .1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.100.545.375 , quien ocupó la posición 
número cinco (5) en la lista de elegibles para proveer veinte y ocho 
(28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO Código 407 , Grado 4, identificado con el Código OPEC 
No. 73678 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , y en 
consecuencia de manera motivada se debe dar por terminado el nom-
bramiento en provisionalidad efectuado a la empleada pública SOL 
MARIA VALLE VUELVAS. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada , y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales . 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023 , proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuesta! 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 1.100.545.375, para desempeñar el empleo público de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73678, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALD ÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, con una asignación básica mensual de DOS MILLONES NO-
VENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($2.097.826) 
para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva.  

ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a VICTOR JAVIER 
COLEY GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.100.545.375, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días há-
biles entados  a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.100.545.375, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorro-
garse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado 
no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a 
juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado el nombramiento provisional de la empleada pública SOL MARIA 
VALLE VUELVAS identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.560.838, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 4, una vez VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ, identificado con cé-
dula de ciudadanía No. 1.100.545.375 tome posesión en virtud del 
presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
VICTOR JAVIER COLEY GOMEZ y a SOL MARIA VALLE VUELVAS. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 328 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece : "Son atribu-
ciones del alcalde: ( ...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representar/o judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia/es 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5 .3.1 del Decreto 
1083 de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia de-
finitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados me-
diante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA , PROCESO DE SELECCIÓN NO. 9 0 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE· 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección , la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denomi-
nado AUXILIAR ADMINISTRATIVO,  Código 407, Grado 4, identificado 
con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICI-
PIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que JULIO  CÉSAR  GRANADOS  ABETH,  identificado  con cédula de 
ciudadanía  No. 85.464 .044, ocupó la posición número tres (3) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 para proveer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del em-
pleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 4, 
identificado con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 

Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5230 de 2023 de JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH quedó en firme 
el 9 de octubre de 2023. 
 
Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece : "En 
firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para 
que dentro de Jos diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista 
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombra-
miento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración , lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente , deben  someterse al procedimiento diseñado  para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011 , 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." · 
 
Que una de las vacantes .del empleo denominado AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO Código 407 , Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 
73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , en la ac-
tualidad se encuentra proveída mediante nombramiento provisional 
que recae en LUIS RAFAEL GUTIERREZ QUIÑONEZ ordenado mediante 
Resolución 408 del 27 de mayo de 2003. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad LUIS RAFAEL GUTIERREZ QUIÑONEZ fue incorporado en 
provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo pú-
blico de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407 , Grado 4, de la planta 
de personal de la Alcaldía Distrital de Santa Marta contenida en el De-
creto 312 de 2016: 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación  del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepciona/ 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
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para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015  artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 85.464.044 , quien ocupó la posi-
ción número tres (3) en la lista de elegibles para proveer veinte y ocho 
(28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 
73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , y en con-
secuencia de manera motivada se debe dar por terminado el nombra-
miento en provisionalidad efectuado al empleado público LUIS RA-
FAEL GUTIERREZ  QUIÑONEZ. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles , es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 85.464.044, para desempeñar el empleo público de AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO Código 407 , Grado 4, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73678 , del Sistema General de Carrera Administrativa 
pe la planta de personal de la ALCALD [A DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA , con una asignación básica mensual de DOS MILLONES NO-
VENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($2.097.826) 
para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período ·de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-

pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a JULIO CÉSAR 
GRANADOS ABETH, identificado con cédula de ciudadanía No. 
85.464.044, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 85.464 .044, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1. 
7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorro-
garse, por  
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público LUIS RAFAEL 
GUTIERREZ QUIÑONEZ , identificado con cédula de ciudadanía No. 
85.476.307 , en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, 
Grado 4, una vez JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 85.464 .044 tome posesión en virtud del 
presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
JULIO CÉSAR GRANADOS ABETH y a LUIS RAFAEL GUTIERREZ QUIÑO-
NEZ. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia . 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 

EDICIÓN 075 

8 

DECRETO NUMERO 329 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO  PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales , y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21 , 2.2 .6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: ( .. . ) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representar/o judicial y extrajudicialmente; y nombrar _y remover a 
los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de 
los establecimientos públicos y las empresas industria/es o comercia-
les de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes ." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 
2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICI-
PIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que   ROICE  CARLOS   RUIZ  CASTRO,   identificado   con  cédula   de  
ciudadanía  No. 85.472 .235, ocupó la posición número doce (12) en 
la lista de elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 
234, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73673 , del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de ROICE CARLOS RUIZ CASTRO quedó en firme el 
4 de octubre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra· modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración lo cual implica que este acto sea de obligato-
rio cumplimiento desde su publicación y , por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas qué se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso : "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron. objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con 
el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA , en la actualidad se encuentra proveída mediante nom-
bramiento provisional que recae en AMIN YESID GÓMEZ SERRANO or-
denado mediante Resolución 3744 del 25 de junio de 2019. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional , el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que el empleado público nombrado en provisionalidad AMIN YESID 
GÓMEZ SERRANO informó que acreditaba la calidad de padre cabeza 
de. familia pues tenía bajo su responsabilidad los gastos económicos 
de dos (2) de sus hijos menores de edad. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia SU-388 de 2005 esta-
bleció los presupuestos constitucionales para que una mujer pueda 
ser considerada madre cabeza de familia. Sobre el particular la Corte: 
"La Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada como 
madre cabeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo la 
dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición es presu-
puesto indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de 
hijos menores o de otras personas incapacitadas para trabajar; (ii) que 
esa responsabilidad sea de carácter permanente; (iii) no sólo la au-
sencia  3 Ibídem. permanente  o abandono  del hogar por parte  de la 
pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obliga-
ciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma la responsabi-
lidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo verdadera-
mente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o men-
tal o, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficien-
cia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual 
significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el ho-
gar." 
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Que la Corte Constitucional mediante sentencia T-003 de 2018 esta-
bleció que los mismos requisitos son predicables al padre cabeza de 
familia. En lo concerniente la Corte: " 5. 15.2. Para la Corte, la condi-
ción de padre o madre cabeza de familia se acredita cuando la per-
sona (i) tiene la responsabilidad permanente de hijos menores o per-
sonas incapacitadas para trabajar, (ii) no cuenta con la ayuda de otros 
miembros de la familia y (iii) su pareja murió, está ausente de manera 
permanente o abandonó el hogar y se demuestra que esta se sustrae 
del cumplimiento de sus obligaciones, o cuando su pareja se encuen-
tre presente pero no asuma la responsabilidad que le corresponde 
por motivos como la incapacidad física, sensoria/, síquica o mental." 
 
Que según la documentación remitida por el empleado público nom-
brado en provisionalidad AMIN YESID GÓMEZ SERRANO vive bajo el 
mismo techo que su esposa OLGA LUCIA GORDILLO MIRANDA. Reza 
el acta de declaración con fines extraprocesales rendida por AMIN YE-
SID GÓMEZ SERRANO el 24 de junio de 2:022 ante la Notaría Cuarta 
del Círculo de Santa Marta: " Que el compareciente declara que los 
menores en mención además de su esposa OLGA LUCIA GORDILLO 
MIRANDA con C.C. 1.083.464.963 viven bajo su mismo techo y depen-
den económicamente de el (sic), quien es la persona que les brinda el 
sustento y bienestar general." 
 
Que si AMIN YESID GÓMEZ · SERRANO convive con su cónyuge OLGA 
LUCIA GORDILLO MIRANDA, implica que el cuidado de sus dos (2) hi-
jos menores de edad es una responsabilidad compartida entre los dos 
padres, por ende no se cumple el requisito para ser padre cabeza de 
familia consistente en que la responsabilidad solitaria en el sosteni-
miento del hogar. En lo concerniente la Corte Constitucional en la-
sentencia SU-388 de 2015: "Además, no puede perderse de vista que 
el trabajo doméstico, con independencia de quién lo realiza, consti-
tuye un valioso apoyo para la familia a tal punto .que debe ser tenido 
en cuenta como aporte social. En esa medida, dado que existen otras 
formas de colaboración en el hogar, la ausencia de un ingreso econó-
mico fijo para una persona no puede ser utilizada por su pareja para 
reclamar la condición de cabeza de familia ." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea  pro-
visto, en el término  legal,  por  quien  haya  ganado  el  concurso  y  
que  si  su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra 
conforme  a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto 
administrativo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano ROICE CARLOS RUIZ CASTRO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 85.472.235, quien ocupó  la  posición  
número  doce  (12)  en  la  lista de  elegibles  para  proveer  quince  
(15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE 

POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, y en consecuencia de manera motivada se debe dar 
por terminado el nombramiento en provisionalidad efectuado al em-
pleado público AMIN YESID GÓMEZ SERRANO. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas , con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada , y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa . 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presénte acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales . 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023 , proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuesta! 
2023 . 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a ROICE CARLOS RUIZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 85.472.235 , para desempeñar el empleo público de INSPECTOR 
DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 73673 , del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de person"al de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, con una asignación básica mensual de CJNCO MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO  
PESOS ($5.388 .225) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, e jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a ROICE CARLOS 
RUIZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No. 85.472.235, 
que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 
1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) días hábiles conta-
dos a partir de la comunicación de este nombramiento, para manifes-
tar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
ROICE CARLOS RUIZ CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 85.472.235, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 del 
Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, 
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por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado no 
residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público AMIN ORTIZ 
GÓMEZ SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.083.459.491 , en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CA-
TEGORIA Código 234 , Grado 3, una vez  ROICE  CARLOS  RUIZ  CASTRO,  
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 85.472.235 tome pose-
sión en virtud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
ROICE CARLOS RUIZ CASTRO y a AMIN YESID GÓMEZ SERRANO. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO NUMERO 330 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA   ALCALDESA    DISTRITAL   DE SANTA MARTA, En   uso   de   sus   
facultades constitucionales, y especialmente  las conferidas en el ar-
tículo 315 de la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 
y 31, el Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 
2.2.6.25  y demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: . 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde.: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representar/o judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industria/es o comercia/es 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5 .3.1 del Decreto 
1083 de 2015 , establecen que los empleos de carrera en vacancia 
definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO . DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 
2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICI-
PIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que  ANDRÉS  GUERRERO  PARDO,  identificado  con  cédula  de  ciu-
dadanía  No. 79.689 .618, ocupó la posición número ocho (8) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 
234, Grado  3,  identificado  con el Código  OPEC  No. 73673,  del Sis-
tema  General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 
la ALCALDIA DE SANTA MARTA - MAGDALENA.  
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de ANDRÉS GUERRERO PARDO quedó en firme el 
27 de septiembre de 2023. 
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Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida. la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes  preexistentes  y,  por  
consiguiente,   deben   someterse   al procedimiento  diseñado  para  
la  provisión  de  empleos  de  carrera  consagrado  en  el ordena-
miento  jurídico,  es  decir,  deben  ejecutar  las  decisiones  adminis-
trativas  que  se adoptaron como consecuencia del concurso de méri-
tos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer Jos 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con 
el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA, en la actualidad se encuentra proveída mediante nom-
bramiento provisional que recae en JOSE DAVID LOPEZ AREVALO or-
denado mediante Resolución 006 del 23 de enero de 2008. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad JOSE DAVID LOPEZ AREVALO fue incorporado en provi-
sionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo público 
de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 
3, de la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Santa Marta con-
tenida en el Decreto 312 de 2016. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de Ja prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que el empleado público nombrado en provisionalidad JOSE DAVID 
LOPEZ AREVALO mediante comunicación del 17 de junio de 2022 in-
formó que acreditaba la calidad de padre cabeza de familia pues tenía 
bajo su responsabilidad los gastos económicos de dos (2) de sus hijos 
menores de edad. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia SU-388 de 2005 esta-
bleció los presupuestos constitucionales para que una mujer pueda 
ser considerada  madre cabeza de familia . Sobre el particular la Corte: 
"La Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada como 
madre cabeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo Ja 
dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición es presu-
puesto indispensable (i) que se tenga a cargo la responsabilidad de 
hijos menores o de otras personas incapacitadas para trabajar; (ii) que 

esa responsabilidad sea de carácter permanente; (iii) no sólo Ja au-
sencia 3 Ibídem permanente o abandono del hogar por parte de la 
pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obliga-
ciones como padre; (iv) o bien que la pareja  no  asuma  Ja  responsa-
bilidad  que  le  corresponde  y  ello  obedezca  a  un motivo verdade-
ramente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o 
mental o, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una de-
ficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo 
cual significa la responsabilidad solitaria de la madre para sostener el 
hogar." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia T-003 de 2018 esta-
bleció que los mismos requisitos son predicables al padre cabeza de 
familia. En lo concerniente la Corte: "5.15.2. Para la Corte, la condi-
ción de padre o madre cabeza de familia se acredita cuando la per-
sona (i) tiene la responsabilidad permanente de hijos menores o per-
sonas incapacitadas para trabajar, (ii) no cuenta con la ayuda de otros 
miembros de la familia y (iii) su pareja murió, está ausente de manera 
permanente o abandonó el hogar y se demuestra que esta se sustrae 
del cumplimiento de sus obligaciones, o cuando su pareja se encuen-
tre presente pero no asuma la responsabilidad que Je corresponde 
por motivos como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental." 
 
Que según la documentación remitida por el empleado público nom-
brado en provisionalidad JOSE DAVID LOPEZ AREVALO mediante co-
municación del 17 de junio de 2022 se concluye que cuenta con una 
sociedad conyugal vigente con la mama de sus hijos MARIA ANGÉLICA 
URIBE HENRIQUEZ. 
 
Que si JOSE DAVID LOPEZ AREVALO convive con su cónyuge MARIA 
ANGÉLICA URIBE HENRIQUEZ, implica que el cuidado de sus dos (2) 
hijos menores de edad es una responsabilidad compartida entre los 
dos padres, por ende no se cumple el requisito para ser padre cabeza 
de familia consistente en que la responsabilidad solitaria en el soste-
nimiento del hogar. En lo concerniente la Corte Constitucional en la 
sentencia SU-388 de 2015: "Además, no puede perderse de vista que 
el trabajo doméstico, con independencia de quién lo realiza, consti-
tuye un valioso apoyo para la familia a tal punto que debe ser tenido 
en cuenta como aporte social. En esa medida, dado que existen otras 
formas de colaboración en el hogar, la ausencia de un ingreso econó-
mico fijo para una persona no puede ser utilizada por su pareja para 
reclamar la condición de cabeza de familia." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De Jo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en Ja medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión  conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
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Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2 .1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano ANDRÉS GUERRERO PARDO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.689.618, quien ocupó la posición nú-
mero ocho (8) en la lista de elegibles para proveer quince  (15) va-
cante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA 
URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73673 , del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA , y en consecuencia de manera motivada se debe dar por termi-
nado el nombramiento en provisionalidad efectuado al empleado pú-
blico JOSE DAVID LOPEZ AREVALO. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y  en  los  casos  de  aplicación  de  
las  normas  de  carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles , es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales.  
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
  
Que, en mérito de lo expuesto, 
  
DECRETA 
  
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a ANDRÉS GUERRERO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.689.618, para desempeñar el empleo público de INSPECTOR 
DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234 , Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 73673 , del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, con una asignación básica mensual de CINCO MILLO-
NES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO  
PESOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a ANDRÉS GUE-
RRERO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.689.618, 
que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 
1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir de la comunicación de este nombramiento, para manifestar 
su aceptación o rechazo. 

ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
ANDRÉS GUERRERO PARDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.689 .618, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5. 1.7 
del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorro-
garse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado 
no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a 
juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público JOSE DAVID 
LOPEZ AREVALO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.978.564, en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATE-
GORIA Código 234, Grado 3, una vez ANDRÉS GUERRERO PARDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.689.618 tome posesión 
en virtud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
ANDRÉS GUERRERO PARDO y a JOSE DAVID LOPEZ AREVALO. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes dé su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO:  Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 331 
Fecha: noviembre 01 de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5 .3.1, 2.2 .5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de Jos servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015 , establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 91O DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 "Por Ja cual se conforma y adopta Ja Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234,  Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de Ja planta de personal de Ja ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA · - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 
2018- MUNICIPIOS 'PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNI-
CIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.8.506.537, ocupó la posición numero catorce (14) en 
la lista de elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGQRIA Código 
234, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ quedó en 
firme el 27 de septiembre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles Ja Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de Ja entidad para Ja cual se realizó el concurso, para  que 
dentro de Jos diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista  de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca  el nombramiento  
en período  de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente , deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011 , 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...). " 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con 
el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - 
MAGDALENA, en la actualidad se encuentra proveída mediante nom-
bramiento provisional que recae en ELIAS MANUEL HENRIQUEZ VAL-
DERRAMA ordenado mediante Resolución 1913 del 9 de agosto de 
2007. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad ELIAS MANUEL HENRIQUEZ VALDERRAMA fue incorpo-
rado en provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al 
empleo público de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA 
Código 234, Grado 3, de la planta de personal de la Alcaldía Distrital 
de Santa Marta contenida en el Decreto 312 de 2016. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: "Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de  la  prórroga  o del  nombramiento provisional,  
el nominador,  por  resolución  motivada, podrá  darlos por  termina-
dos." 
 
Que los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015 establecen que: "PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles ela-
borada como resultado de un proceso de selección esté conformada 
por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a pro-
veer, la administración, antes de efectuar los respectivos nombra-
mientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales, 
deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado 
por: 
 
1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los 
términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre 
la materia. 
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3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados 
en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando la lista de elegibles esté conformada por un 
número igual o superior al número de empleos a proveer, la  adminis-
tración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible 
los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas  en  el  
parágrafo  anterior  sean  reubicados  en  otros  empleos  de  carrera  
o temporales que se encuentren vacantes, y para los cuales cumplan 
requisitos, en la respectiva entidad o en entidades que integran el sec-
tor administrativo." 
 
Que el empleado público nombrado en provisionalidad ELIAS MA-
NUEL HENRIQUEZ VALDERRAMA mediante oficio dirigido a la Secre-
taría General el 23 de junio de 2022 manifestó acreditar la condición 
de pre pensionado y que se encontraba afiliado a la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 003 de 2018 determinó que únicamente es pre pensio-
nado quien al momento de la desvinculación le resten el equivalente 
a 3 años en semanas de cotización para lograr el número de semanas 
mínimas para el reconocimiento de .su pensión pues únicamente le 
resta la edad no se frustra su derecho a la pensión. En lo concerniente 
la Corte: " 58. La resolución del segundo problema jurídico sustancia/, 
a que se hizo referencia en el numeral 2 supra, supone, como segui-
damente se precisa, unificar la jurisprudencia constitucional en 
cuanto alcance del fuero de estabilidad laboral reforzada de prepen-
sionable. Para tales efectos, debe la Sala Plena determinar si cuando 
el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez es el de 
edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mínimo de 
semanas de cotización, puede considerarse que la persona en esta si-
tuación es beneficiaria de dicha garantía de estabilidad laboral refor-
zada. 59. Para la Sala Plena, con fines de unificación jurisprudencial, 
cuando el único requisito faltante para acceder a la pensión de vejez 
es el de edad, dado que se acredita el cumplimiento del número mí-
nimo de semanas de cotización, no hay lugar a considerar que la per-
sona es beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de pre-
pensionable , dado que  el requisito faltante de edad puede ser cum-
plido de manera posterior, con o sin vinculación laboral vigente. En 
estos casos, no se frustra el acceso a la pensión de vejez. Para funda-
mentar esta segunda regla de unificación jurisprudencial se hace re-
ferencia a la jurisprudencia constitucional que ha desarrollado la fi-
gura y a su finalidad específica, en aras de  determinar por qué, en el 
supuesto de unificación, no se frustra el acceso a la pensión de ve-
jez."2 
 
Que en aras de la claridad la Corte Constitucional mediante sentencia 
T-055 de 2020 estableció el siguiente cuadro para determinar cuáles 
son los requisitos para acreditar la calidad de pre pensionable: 
 

 
 

 
2 Corte Constitucional, sentencia SU-003 de 2018, M.P. Carlos 
Bernal Pulido 

Que la Corte Constitucional determinó que para la aplicación del 
fuero de estabilidad laboral a los pre pensionables en el Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad al trabajador le deben restar 3 años 
o menos para el cumplimiento de las 1150 semanas cotizadas al sis-
tema. En lo concerniente la Corte: "Debe recordarse en este punto 
que el aludido ciudadano está afiliado al Régimen de Ahorro Indivi-
dual con Solidaridad -RAIS. Así, al evaluar si una persona que perte-
nece al RAIS es prepensionada, habría que tener presente si, de con-
formidad con la información aportada por la AFP que corresponda, es 
previsible que esta logre acceder al derecho pensional en los tres años 
siguientes a la desvinculación, teniendo en cuenta la periodicidad con 
que realice las cotizaciones obligatorias y voluntarias, en caso de que 
existan estas últimas (párrafo 4. 7 supra). Con el fin de acceder a esa 
información, el Magistrado Sustanciador solicitó al actor un "(...) cer-
tificado emitido por C, en el que a) se relacione el monto total que 
compone su cuenta individual, b) se especifique si con ello es sufi-
ciente para acceder a la pensión de vejez, y c) en caso de que la res-
puesta al literal anterior sea negativa, se estime el tiempo que toma-
ría al accionante hacerse beneficiario de la prestación " En respuesta, 
el tutelante aportó un reporte del estado de su cuenta en el que se 
indica que esta asciende, en la actualidad, a $41.268.588 Monto que, 
por las reglas de la experiencia, podría entenderse insuficiente para 
pensionarse con base en lo previsto por el artículo 64 de la Ley 100 de 
1993 en un lapso inferior a tres años. 5.10. Sin embargo, ha de recor-
darse que estos afiliados, cuando no logran reunir el capital pensional, 
cuentan con la posibilidad de disfrutar de la garantía de pensión mí-
nima, siempre que, (i) en el caso de los hombres, cumplan 62 años y 
coticen un mínimo de 1.150 semanas y (ii) se demuestre que las pen-
siones, rentas y remuneraciones que perciba el eventual peticionario, 
no sean superiores a la suma que recibiría por concepto de la referida 
garantía, cuyo monto equivaldrá ·al salario mínimo legal mensual vi-
gente. En el caso concreto, se advierte que el accionante, si bien no 
cumple con el monto mínimo en su cuenta para pensionarse de con-
formidad con el artículo 64 de la ley 100 de 1993, ya superó las sema-
nas exigidas que le permitirán beneficiarse de la garantía de pensión 
mínima, pues, en el último reporte allegado, C. certificó que cuenta 
con 1.264 para tal efecto. Así las cosas, el actor se encuentra a la es-
pera de cumplir los 62 años el 17 de septiembre de 2020. Esta circuns-
tancia, si bien tiene ocurrencia en el marco del RAIS, es similar a la 
que se estudió en el caso que fue resuelto por la S. Plena en la sen-
tencia SU- 003 de 2018 respecto de un afiliado al RPM, la corte en tal 
ocasión afirmó que quien ya acredita las semanas requeridas para 
pensionarse en el rpm, faltándote el cumplimiento de la edad, no 
cuenta con el fuero de prepensionado en ese mismo sentido, podrá 
concluirse que, de acuerdo con lo señalado en el fundamento jurídico 
4.4 supra, el derecho pensional del señor R.C. no se frustra, en tanto 
ya cuenta con las cotizaciones mínimas exigidas para acceder a la ga-
rantía de la pensión mínima en el RAIS." 
 
Que en el caso que nos ocupa según el reporte de semanas cotizadas 
proferido por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir con fecha de corte al 5 de junio de 2022 y las Certificaciones 
Electrónicas de Tiempos Laborados No. 
202206891780009000990024      y      202206800255498000690009       
ELIAS      MANUEL HENRIQUEZ VALDERRAMA a la fecha cuenta con 
más de 1150 semanas cotizadas al sistema integral de seguridad social 
en pensiones por lo tanto ya cuenta con las semanas necesarias para 
pensionarse en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y no 
acredita la calidad de pre pensionado pues su retiro del servicio no 
frustrará el reconocimiento de su pensión. 
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Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles : "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto  las  autoridades  
administrativas  responsables  deberán  proveerlo  por  medio  del 
sistema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado 
todas las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en  el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2 .1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 8.506 .537, quien ocupó la posi-
ción número catorce (14) en la lista de elegibles para proveer quince 
(15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE 
POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado 
con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, y en consecuencia de manera motivada se debe dar 
por terminado el nombramiento en provisionalidad efectuado al em-
pleado público ELIAS MANUEL HENRIQUEZ VALDERRAMA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuesta! 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ, Identificado con  cédula de ciu-
dadanía No. 8.506 .537, para desempeñar el empleo público de INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA , con una asignación básica mensual de 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA  Y  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  
VEINTICINCO PESOS  ($5.388.225)  para  la vigencia  presupuestal 
2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a JOSE JOAQUIN 
BARROS MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.506.537, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 8.506.537, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público ELIAS MA-
NUEL HENRIQUEZ VALDERRAMA, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 12.559.801, en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª 
CATEGORIA Código 234, Grado 3, una vez JOSE JOAQUIN BARROS 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.506.537 tome 
posesión en virtud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ y a ELIAS MANUEL HENRIQUEZ 
VALDERRAMA. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 332 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: ( ...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes ." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades 'del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015 , establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes  al sistema 
de carrera administrativa ofertados  por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA , PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A  42 CATEGORÍA . 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 '"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de  personal   de  la  ALCALDÍA   DE  
SANTA  MARTA  -  MAGDALENA,  PROCESO  DE SELECCION   NO.   910   
DE   2018- . MUNICIPIOS   PRIORIZADOS   PARA   EL   POST CONFLICTO 
(MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
  
Que EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.979.834, ocupó la posición número siete (7) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 
234, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA.  
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO quedó en 
firme el 4 de octubre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6,21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe  de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...). " 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado INSPECTOR DE PO-
LICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con 
el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA  - 
MAGDALENA, en la actualidad se encuentra proveída mediante nom-
bramiento provisional que recae en LILA DEL SOCORRO RAMOS GA-
MEZ ordenado mediante Resolución 046 del 9 de febrero de 2005. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 la empleada pública en pro-
visionalidad LILA DEL SOCORRO RAMOS GAMEZ fue incorporada en 
provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo pú-
blico de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, 
Grado 3, de la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Santa 
Marta contenida en el Decreto 312 de 2016. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
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puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 4.979.834, quien ocupó la posi-
ción número siete (7) en la lista de elegibles para proveer quince (15) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE POLI-
CIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234 , Grado 3, identificado con el 
Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA , y en consecuencia de manera motivada se debe dar por ter-
minado el nombramiento en provisionalidad efectuado a la empleada 
pública LILA DEL SOCORRO RAMOS GAMEZ. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.979.834, para desempeñar el empleo público de 
INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, con una asignación básica mensual de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa 
. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a EDWIN OS-
WALDO ROBLES CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.979.834, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días há-
biles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 4.979.834, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5.1 .7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional de la empleada pública LILA  DEL  
SOCORRO  RAMOS  GAMEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  
No. 36.542.445, en el cargo de INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª 
CATEGORIA Código 234, Grado 3, una vez EDWIN OSWALDO ROBLES 
CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.979 .834 
tome posesión en virtud del presente nombramiento  en periodo de 
prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
EDWIN OSWALDO ROBLES CAMARGO y a LILA DEL SOCORRO RAMOS 
GAMEZ. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia  del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 333 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales , y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes  al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDIA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA , PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4851 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TECNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 
73923, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO 
DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 85.151.309, ocupó la posición número uno (1) en  la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 4851 del 3 de abril de 
2023 para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del empleo deno-
minado TECNICO OPERATIVO Código 314, Grado 3, identificado con el 
Código OPEC No. 73923 , del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4851 de 2023 de JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO quedó en 
firme el 4 de octubre de 2023. 
 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado TECNICO OPERA-
TIVO Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73923, 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de perso-
nal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad 
se encuentra proveída mediante nombramiento provisional que re-
cae en GUSTAVO ADOLFO PALACIO CHAHIN ordenado mediante Re-
solución 228 del 14 de mayo de 2015. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad GUSTAVO ADOLFO PALACIO CHAHIN fue incorporado en 
provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo pú-
blico de TECNICO 0PERATIVO Código 314, Grado 3, de la planta de 
personal de la Alcaldía Distrital de Santa Marta contenida en el De-
creto 312 de 2016. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial  054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad labo-
ral intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionali-
dad y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional 
en virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de 
elegibles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisio-
nalidad en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación ex-
cepcional y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las au-
toridades administrativas responsables deberán proveerlo por medio 
del sistema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya supe-
rado todas las etapas del concurso que, en· todo caso, habrá de con-
vocarse para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nom-
brado en provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que 
tiene una estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vin-
culado mediante un sistema de méritos, y la provisión conforme al 
mismo habrá de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa 
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persona puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo 
sea provisto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso 
y que si su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra 
conforme a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto ad-
ministrativo de desvinculación." 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 85.151 .309, quien ocupó la po-
sición número uno (1) en la lista de elegibles para proveer tres (3) va-
cante(s) definitiva(s) del empleo denominado TECNICO OPERATIVO 
Código 314, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73923 , del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, y en consecuencia 
de manera motivada se debe dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad efectuado al empleado  público GUSTAVO ADOLFO 
PALACIO CHAHIN. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 85.151.309, para desempeñar el empleo público de TEC-
NICO OPERATIVO Código 314, Grado 3, identificado con el Código 
OPEC No. 73923, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , 
con una asignación básica mensual de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.628.450) 
para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a JEINER AUGUSTO 
CORREDOR CALAO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
85.151.309, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 85.151.309, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público GUSTAVO 
ADOLFO  PALACIO CHAHIN  identificado  con cédula  de  ciudadanía  
No. 85.469.118, en el cargo de TECNICO OPERATIVO Código 314, 
Grado 3, una vez JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 85.151.309 tome posesión en virtud del 
presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
JEINER AUGUSTO CORREDOR CALAO y a GUSTAVO ADOLFO PALACIO 
CHAHIN. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 

EDICIÓN 075 

20 

DECRETO NUMERO 334 
Fecha: 01 de noviembre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6 .21, 2.2 .6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denomi-
nado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 4, identificado 
con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICI-
PIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que LOURDES JOSE YANES PEÑA,  identificada  con  cédula  de  ciuda-
danía  No. 36.557.414 , ocupó la posición número catorce (14) en la 
lista de elegibles contenida en la Resolución 5230 del 4 de abril de 
2023 para proveer veinte y ocho (28) vacante(s) definitiva(s) del em-
pleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407 , Grado 4, 
identificado con el Código OPEC No. 73678, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según  la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5230 de 2023 de LOURDES JOSE YANES PEÑA quedó en firme el 
9 de octubre de 2023. 

Que el artículo 2.2 .6 .21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En 
firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista 
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombra-
miento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que una de las vacantes del empleo ·denominado AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 
73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la ac-
tualidad se encuentra proveída mediante nombramiento provisional 
que recae en LUIS EDUARDO CAMPO VELASQUEZ ordenado mediante 
Resolución 3749 del 25 de junio de 2019. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: "Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya -ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón · objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación." 
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Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba de la ciudadana LOURDES JOSE YANES PEÑA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 36.557.414, quien ocupó la posición nú-
mero catorce (14) en la lista de elegibles para proveer veinte y ocho 
(28) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Código OPEC No. 
73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , y en con-
secuencia de manera motivada se debe dar por terminado el nombra-
miento en provisionalidad efectuado al empleado público LUIS 
EDUARDO CAMPO VELASQUEZ. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo- corres-
pondiente debidamente aceptada y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuesta! 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a LOURDES JOSE YANES PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 36.557.414, para desempeñar el empleo público de AUXILIAR AD-
MINISTRATIVO Código 407, Grado 4, identificado con el Código OPEC 
No. 73678, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, con una 
asignación básica mensual de DOS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($2.097.826) para la vigencia presu-
puestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a LOURDES JOSE 
YANES PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.557.414, 
que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 
1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir de la comunicación de este nombramiento, para manifestar 
su aceptación o rechazo. 

ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
LOURDES JOSE YANES PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 36.557.414, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .7 del 
Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro de 
los diez (1O) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, 
por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado no 
residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo, dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público LUIS 
EDUARDO CAMPO VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 85.477.493, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 
407, Grado 4, una vez LOURDES JOSE YANES PEÑA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 36.557.414 tome posesión en virtud del pre-
sente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
LOURDES JOSE YANES PEÑA y a LUIS EDUARDO CAMPO VELASQUEZ. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia . El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
01 de noviembre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 
 


